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COMUNICADO 006 

14 DE JUNIO DE 2024 
 
 
 

PARA:   PADRES DE FAMILIA, DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ORIENTADORES  
DE:   RECTORÍA 

ASUNTO:  Comunicado 006 Circular a Padres de Familia Receso Escolar Mitad de 
Año 

 
Cordial saludo. Una vez terminada la semana 19 de labor académica con sus hijos, entramos en 
el receso de mitad de año en el que, seguramente, cada familia disfrutará apoyando con 
diferentes actividades que promuevan el buen uso del tiempo libre, el fortalecimiento de 
aprendizajes adelantados durante el primer semestre y la preparación del segundo semestre 
académico. Como Colegio, les invitamos a invertir parte de este tiempo con sus acudidos en la 
nivelación de trabajos y actividades que tengan pendientes y por lo cual - a algunos- se les está 
dificultando el alcance de los mínimos requeridos para la aprobación de su año escolar.  
 
De otro lado, les compartimos la siguiente información para que sea tenida en cuenta dentro de 
las dinámicas institucionales: 
 

1. Finalización del Segundo Período Académico 16 de agosto. 
2. Importancia del Cuidado y Acompañamiento durante el Periodo de Receso 

Escolar. Instamos al cumplimiento de lo establecido en la ley 1098 de noviembre 8 de 
2006, artículo 14, en lo que respecta a la responsabilidad parental, que contempla la 
orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños; con su trabajo juicioso, 
constante y comprometido, como acudientes, en este sentido muy seguramente el 
Colegio contará con una mejor y más sana convivencia.  

3. Cumplimiento de Horarios y Cumplimiento del Sistema Institucional de 
Evaluación Victoriano - SIEV Es indispensable que, en el papel de acudientes, se 
garantice el cumplimiento de horarios y se tenga en cuenta que nuestro Sistema de 
Evaluación Victoriano (SIEV) contempla que el reporte del 25% de inasistencia, en una 
asignatura significa la reprobación de la misma y, por ende, hasta la reprobación de un 
año escolar: 

a. "(...) Un estudiante no aprobará un área y/o asignatura cuando haya 
dejado de asistir injustificadamente el 25% o más de las clases durante 
el año lectivo, aun cuando en su valoración definitiva su nivel sea 
Básico, Alto o Superior (...)" 

4. Cumplimiento de Uniforme. Es de orden perentorio que los estudiantes ya se 
encuentren al día con sus uniformes correspondientes. El colegio ha apoyado a varias 
familias entregando uniformes que han sido donados por estudiantes o exalumnos; 
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pero no podemos cubrir las necesidades de toda nuestra población y les solicitamos 
mayores cumplimientos al respecto (responsabilidad parental) 

5. Regreso de Vacaciones. De acuerdo con el Calendario Escolar vigente, el regreso a 
clases después del receso de mitad de año está programado para el próximo 8 de Julio, 
para retomar nuestra actividad académica. Se invita a estar muy atentos a los canales 
de comunicación institucionales en caso de cualquier novedad que pueda ser 
comunicada desde el Colegio a este respecto. 

6. Invitación a unirse a nuestro Canal de WhatsApp. Seguimos invitando a nuestra 
comunidad a unirse a nuestro canal de WhatsApp. Allí compartimos información de 
interés para nuestra comunidad. Para ello usa el siguiente enlace: 
https://whatsapp.com/channel/0029VaWYtIy3WHTau2oLoM1P 

 
 
En nombre del Colegio La Victoria y en el mío propio, agradezco el compromiso de nuestra 
Comunidad Educativa en el mejoramiento continuo de los aprendizajes de nuestros 
estudiantes. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GABRIEL GOMEZ S. 
Rector 
Colegio La Victoria IED 
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